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RESUMEN 

El desarrollo de este trabajo de investigación se ha distribuido en 5 capítulos; 

formulando el problema, describiendo las diferentes situaciones jurídicas  nacionales 

e internacionales donde se ha planteado medidas para combatir la agresión y 

violencia hacia la mujer en el grupo intrafamiliar. 

Resaltamos también que en el Perú el panorama delictivo y penal es 

preocupante indicando que aproximadamente de cada 10 mujeres por lo menos 6 

han sufrido violencia de género e intrafamiliar. 

La investigación menciona los antecedentes de casos ya presentados con las 

campañas activistas, como por ejemplo “NI UNA MENOS”; a los Centros de 

Emergencia Mujer (CEM) que buscan acudir para ayudar a la  mujer maltratada; 

indicando que es el Estado el que debe enfrentar este delito para proteger la 

integridad física y moral de la mujer. 

La Constitución Política del Perú de 1993 fundamenta y reconoce el derecho 

a la igualdad de las personas; el marco legal de la ley N° 30364: Ley contra la 

violencia familiar; el decreto legislativo 1323; el artículo 45 del Código Penal y 

finalmente al artículo 121 – A, 122, 122 – B del CP; engloba el delito de agresiones 

en contra de las mujeres madres del grupo familiar tipificando el daño físico y moral; 

y aplicando la pena privativa. 

El presente trabajo de investigación denominado “APLICACIÓN DEL DELITO 

DE LESIONES LEVES SOBRE LAS MUJERES MADRES INTEGRANTES EN EL 

GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE CHICLAYO”; tiene un nivel descriptivo y 

aplicativo y lo he realizado teniendo en cuenta la problemática real y jurídica que 

afronta la mujer madre contra la violencia de género e intrafamiliar. 

Formulo determinar el manejo de instrumentos metodológicos, la forma de 

aplicación del delito de lesiones leves, se relaciona con la resolución de los casos 

de agresión en las mujeres madres del distrito de Chiclayo.  

Para la recolección de datos hemos utilizado el método inductivo, deductivo, 

histórico, método de observación y método estadístico, la presentación de datos 
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utilizamos la técnica documental, encuestas y observación; para la interpretación de 

los datos; utilizamos tablas y gráficos. 

Aplicamos la encuesta con 6 ítems desarrollada por 20 participantes, muestra 

significativa de nuestro trabajo. Debemos indicar que la pregunta número 5 presenta 

una respuesta dividida del 50% responde positivamente y el otro 50% responde 

negativamente; aceptando que se debe aplicar la pena privativa al agresor en más 

de  tres años para proteger a la mujer madre; sin embargo el otro 50% de la muestra 

indica no creer que la mujer se protegerá del agresor privandolo de su libertad. Para 

la pregunta número 6 los encuestados responden que la mujer agredida debe recibir 

una reparación civil acogiéndose de que hay de por medio una vida y una familia por 

quien sostener. 

Concluyo mi trabajo de investigación diciendo que erradicaremos la agresión hacia 

la mujer madre previniendo con la educación familiar: impartiendo modelos y buenas 

costumbres; con la educación escolar: respetando las etnias y costumbres 

dialectales y en el contexto social evitando los estereotipos personales 

construyendo la equidad de género. 

Palabras claves: Delito, Lesiones Leves, Maltrato Físico, Mujeres Madres, 

Grupo Familiar, Violencia de Género. 
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ABSTRACT  

The development of this research work has been divided into 5 chapters; 

formulating the problem, describing the different national and international legal 

situations where measures have been proposed to combat aggression and violence 

against women within the family group. 

We would also like to point out that in Peru the criminal and penal panorama 

is worrying, indicating that approximately out of every 10 women, at least 6 have 

suffered gender and domestic violence. 

My research mentions the history of cases already presented with activist 

campaigns, such as "NO ONE LESS"; to the Women's Emergency Centers (WEC) 

that seek to help battered women; indicating that it is the State that must confront 

this crime to protect the physical and moral integrity of women. 

The Political Constitution of Peru of 1993 establishes and recognizes the 

right to equality of persons; Legal framework of the law No. 30364: Law against 

family violence; Legislative Decree No. 1323; Article 45 of the Criminal Code and, 

finally, Article 121 - A, 122, 122 - B of the Criminal Code; includes the crime of 

assault against mothers women of the family group, criminalizing physical and moral 

harm; and the application of the private penalty. 

The present research work entitled "APPLICATION OF THE CRIME OF 

MINOR INJURIES OVER MOTHERS WOMEN MEMBERS IN THE FAMILY GROUP 

OF THE CHICLAYO DISTRICT", it has a descriptive and applicative level and has 

been carried out taking into account the real and legal problems faced by women in 

cases of gender and domestic violence. 

I formulate the way in which the application of the crime of minor injuries is 

related to the resolution of cases of aggression against mothers women in the district 

of Chiclayo through the use of methodological instruments. 

For data collection we have used the inductive, deductive, historical, 

observational and statistical methods, for the presentation of data we use the 

documentary technique, surveys and observation; for data analysis and 

interpretation we use tables and graphs. 
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We applied the survey with 6 items and it was answered by 20 participants, a 

significant sample of our work. We must point out that question number 5 presents a 

divided answer, 50% answers positively and the other 50% answers negatively; 

accepting that the aggressor must be sentenced to imprisonment for more than three 

years to protect the mother woman; however, the other 50% of the sample indicates 

that they do not believe that the woman will be protected from the aggressor while he 

is deprived of his liberty. For question 6, the respondents responded that the woman 

who was assaulted should receive civil reparation on the grounds that there is a life 

and a family to support. 

I conclude my research work by saying that we will eradicate violence 

against women by preventing it through family education: by providing models and 

good habits, through school education, by respecting ethnicities and dialect customs 

and in the social context by avoiding personal stereotypes and by building gender 

equity. 

 

Key words: Crime, Minor injuries, Physical abuse, Women mothers, Family 

group, Gender violence. 
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INTRODUCCIÓN 

El trabajo que presento denominado “APLICACIÓN DEL DELITO DE 

LESIONES LEVES SOBRE LAS MUJERES MADRES INTEGRANTES EN EL 

GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE CHICLAYO”;  ha sido investigado en el 

tiempo indicado por la Facultad de Derecho y Ciencia Políticas de la Universidad de 

Huánuco; tiene como finalidad ofrecer a la sociedad peruana un panorama 

específico y especial; a la vez lo que sucede en la actualidad con la agresión contra 

la mujer especialmente aquella que pertenece al grupo familiar de la ciudad de 

Chiclayo.  

Aquí se ha considerado justificada nuestra investigación del tratamiento de las 

lesiones leves en el proceso penal que opera en función del artículo 122 – B del 

Código Penal; que buscamos brindar una mayor protección de las mujeres madres 

en estado de vulnerabilidad (víctimas de violencia de género e intrafamiliar).  

Los aspectos contemplados en este trabajo como el teórico resultaron viables 

porque el problema abordado es el más tratado en el Código de procedimiento 

Penal y en el humano; nos indujeron para realizar las gestiones y seguimiento para 

acceder a colaborar en prevenir del delito de agresión a la mujer. 

Justificamos nuestra labor aplicando una encuesta para observar el grado de 

conocimiento y aplicación de la norma en las lesiones leves, en la mujer por parte 

de los operadores judiciales. 

Deseo que el trabajo presentado sirva para la erradicación del delito de agresión 

física hacia las mujeres madres. 
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CAPÍTULO   I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA. 

 De acuerdo a cifras de la ONU MUJERES se estima que el 35 por ciento de 

las mujeres de todo el mundo han sufrido violencia física por parte de su compañero 

sentimental, por parte de una persona distinta a su compañero sentimental en algún 

momento de su vida. Sin embargo, algunos estudios nacionales demuestran que 

hasta el 70 por ciento de las mujeres han experimentado violencia física de un 

compañero sentimental durante su vida. 

 Esta situación ha llevado, a que la comunidad internacional, venga 

planteando medidas para combatir esta situación; así por mencionar algunas de las 

principales leyes, instrumentos y acuerdos internacionales y regionales, tenemos: 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer (1979), Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes (1984), Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (1993), Plataforma 

de Acción de Beijing (1995), Resolución 52/86 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre medidas de prevención del delito y de justicia penal para la 

eliminación de la violencia contra la mujer (1998), Estatuto de Roma de la Corte 

Penal Internacional, Resolución 1889 (2009) del Consejo de Seguridad sobre las 

mujeres y la paz y la seguridad, Convenio del Consejo de Europa sobre prevención 

y lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica(2011), entre 

otros.  

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www2.ohchr.org/spanish/law/cat.htm
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.48.104.Sp?Opendocument
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.48.104.Sp?Opendocument
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N98/764/62/PDF/N9876462.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N98/764/62/PDF/N9876462.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N98/764/62/PDF/N9876462.pdf?OpenElement
http://www.derhumanos.com.ar/legislacion/roma.htm
http://www.derhumanos.com.ar/legislacion/roma.htm
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/542/58/PDF/N0954258.pdf?OpenElement
http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/542/58/PDF/N0954258.pdf?OpenElement
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/convention-violence/texts/Convention%20Spanish%20formatted.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/convention-violence/texts/Convention%20Spanish%20formatted.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/convention-violence/texts/Convention%20Spanish%20formatted.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/convention-violence/texts/Convention%20Spanish%20formatted.pdf
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  Visto el panorama internacional, conviene resaltar que nuestro país, no es 

ajeno a esta problemática, pues el jefe del Instituto Nacional de Estadística (INEI), 

emitió en el año 2016 una nota de prensa (INEI, 2016) en torno a la problemática de 

la violencia de género e intrafamiliar, donde informaba que en el año 2015, el 28% 

de las mujeres de 18 y más de edad, han sido víctimas de violencia física por parte 

del esposo o compañero en los últimos 12 meses. Asimismo, el INEI informó que el 

68,2% de las mujeres han sufrido violencia física, en el 2016. Pese a lo elevado del 

porcentaje, dicha cifra es menor en dos puntos respecto al 2015 y seis puntos 

menores en los últimos 5 años, lo que revela una tendencia a la disminución. 

 Este dato si bien revela una reducción en el año 2016, del porcentaje de 

casos de violencia contra la mujer madre e intrafamiliar; sin embargo, la cifra sigue 

siendo alarmante, pues la reducción ha sido mínima, dado que, Aníbal Sánchez, jefe 

del INEI, precisó que “(la cifra de agresión a la mujer) ha venido reduciéndose, de 

tasas superiores del 70%. En el año 2016 el 68% de mujeres fueron violentadas por 

su pareja o esposo”. (AMERICA TV, 2018). 

 Esto nos coloca en un panorama preocupante, pues haciendo un cálculo 

rápido nos lleva colegir que aproximadamente de cada 10 mujeres, por lo menos 6 

mujeres han sufrido agresión física e intrafamiliar en nuestro país, ante ello, el 

Estado Peruano viene implementando diversas políticas con la finalidad de combatir 

esta situación, siendo el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2), uno de 

los referentes son los organismos encargados de llevarlas a cabo, para lo cual, 

realiza campañas de concientización en la población, brindando protección, 

asesoría legal a las mujeres que han sido víctimas de agresión física  o intrafamiliar; 

que es lo que nos comprometea realizar en la presente investigación. El Estado 

también viene implementando una serie de normas penales, a fin de brindar una 
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mayor protección a las mujeres en situación de vulnerabilidad, así tenemos que: “Art 

122: Lesiones Leves. Código Penal: Parte especial. El que cause a otro un daño en 

el cuerpo o en la salud que requiera más de 10 días y menos de 30 días de 

asistencia o descanso según prescripción facultativa, será reprimido con pena 

privativa de la libertad no mayor de 2 años y con 60 o 150 días multa. Cuando la 

agraviada fallece por la agresión del victimario se prevee este resultado la sanción  

será no menos de 3 a 6 años”. 

• Con fecha 23 de noviembre de 2015, ha promulgado la Ley N° 30364 -LEY 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR-, la misma 

que tiene como ámbito de aplicación todos las clases de agresiones contra 

las mujeres integrantes del grupo intrafamiliar. Norma que, define en su 

artículo 6° a la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar como 

cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico y que se produce en el contexto de una relación de 

responsabilidad, confianza o poder, de parte de un integrante a otro del grupo 

familiar. Asimismo, en su artículo 8°, literales a) y b) define la violencia física, 

como toda acción o conducta que causa daño a la integridad corporal o a la 

salud; mientras que, respecto a la violencia psicológica, señala que es la 

acción o conducta, tendiente a controlar o aislar a la persona contra su 

voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar daños psíquicos. 

Asimismo, señala que el daño psíquico es la afectación o alteración de 

algunas de las funciones mentales o capacidades de la persona, producida 

por un hecho o un conjunto de situaciones de violencia, que determina un 
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menoscabo temporal o permanente, reversible o irreversible del 

funcionamiento integral previo. 

• No obstante, El Estado consideró que las modificatorias introducidas no eran 

suficientes, por lo cual, con fecha 06 de enero del 2017, publicaron el Decreto 

Legislativo Nº 1323, -DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE LA 

LUCHA CONTRA EL FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO-, mediante el cual, se incorpora el artículo 122°-B 

al Código Penal, bajo la denominación de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar, estableciendo: “El que de cualquier 

modo cause lesiones corporales a una mujer por su condición de tal o a 

integrantes del grupo familiar que requieran menos de diez días de asistencia 

o descanso, o algún tipo de afectación psicológica, cognitiva o conductual en 

cualquiera de los contextos previstos en el primer párrafo del artículo 108°-B, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de 

tres años e inhabilitación conforme al artículo 36° […]”. 

Pese a que este nuevo marco punitivo, en cierta medida, mejoró las 

modificatorias que trajo la Ley N° 30364, pues creo un nuevo tipo penal, artículo 

122°-B del Código Penal, tipificando y sancionando las agresiones en contra 

de las mujeres o integrantes del grupo familiar, elevando a la categoría de delito 

a las afectaciones psicológicas, cognitivas o conductuales que se causen a una 

mujer en los contextos previstos en el primer ítem del artículo 108-B (FEMINICIDIO), 

entre los que se encuentra la violencia familiar, ello en marco de la lucha contra la 

violencia de género e intrafamiliar. Ante ello, se aprecia que la lucha contra la 

violencia de género iniciada por el Estado Peruano en este aspecto, es aún 

insuficiente, por ello, este trabajo de investigación, tiene como objetivo abordar la 
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problemática de la aplicación del delito de lesiones leves; a fin de brindar aportes 

para una mejor regulación y aplicación de la citada norma. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA. 

 1.2.1 Problema General.   

• ¿De qué manera la aplicación del delito de lesiones leves se relaciona con la 

resolución de los casos de agresión en las mujeres madres en el grupo 

familiar  del Distrito de Chiclayo? 

 

 1.2.2 Problemas específicos.   

• ¿De qué modo se viene aplicando el delito de lesiones leves en la resolución 

de casos de agresión en las mujeres madres de la ciudad de Chiclayo? 

 

• ¿De qué forma la aplicación del delito de lesiones leves mejoraría la 

resolución de los casos de agresión en las mujeres madres de la ciudad de 

Chiclayo? 

 

1.3 OBJETIVO GENERAL. 

• Determinar con el uso de instrumentos metodológicos la forma como se 

aplica el delito de lesiones y si se relaciona con la resolución de los casos de 

agresión en las mujeres madres de la ciudad de Chiclayo. 
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1.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• Desarrollar como se viene aplicando actualmente, el delito de lesiones leves 

en la resolución de los casos de agresión en las mujeres madres de la  

ciudad de Chiclayo. 

• Precisar la manera en que la aplicación del delito de lesiones leves, mejoraría 

la resolución de los casos de agresión en las mujeres madres de la ciudad de 

Chiclayo.  

 

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

 Encontramos justificada nuestra investigación, en diferentes aspectos que 

han servido de motivación para su desarrollo y a continuación se detallan: 

• DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, encontramos justificada nuestra 

investigación puesto que la modificación al esquema del tratamiento de las 

lesiones leves en el proceso penal que opera en función al artículo 122°-B del 

Código Penal, lo que se quiere brindar una mayor protección a las mujeres en 

estado de vulnerabilidad (víctimas de violencia física e intrafamiliar). Lo cual, 

influencia en nuestro medio, pues lograr que dicha norma se interprete,  

aplicarla de forma adecuada, contribuiría a combatir la violencia física e 
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intrafamiliar, a través de la prevención general; especialmente a las mujeres 

madres.  

• DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINARIO, consideramos que se precisa 

de una verificación de la opinión jurídica autorizada respecto al tema 

estudiado, esto es sobre lesiones leves por violencia familiar, violencia física 

e intrafamiliar, en torno al artículo 122°-B del Código Penal, comparándolas 

con los principios rectores del derecho penal garantista así como las políticas 

que viene adoptando el Estado a nivel legislativo, para combatir la violencia 

física e intrafamiliar, a fin de establecer los lineamientos adecuados para la  

aplicación de la norma antes citada. 

• DESDE EL PUNTO DE VISTA LEGISLATIVO, en este aspecto la justificación 

de la investigación es bastante obvia, pues lo que se busca, es analizar las 

falencias que pueda tener el artículo 122°-B del Código Penal, tanto en su 

regulación como interpretación y; en base a ello, proponer modificatorias y 

parámetros para una mejor y adecuada interpretación, a fin de mejorar las 

políticas estatales y proteger a las mujeres contra la violencia física e 

intrafamiliar.  

En ese contexto, proyectarse sobre el estudio de los efectos que genera la 

incorporación del artículo 122°-B en el Código Penal, reviste de una vital importancia 

a la presente investigación, dado que, el conocimiento que se adquiera de la 

doctrina permitirá establecer si su aplicación en la realidad termina siendo ajustada 

al derecho, si respeta los principios rectores del derecho penal garantista y, sobre 

todo, si constituye o no una adecuada protección contra la violencia física e 
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intrafamiliar, lo cual desde luego favorecerá al entorno jurídico con los aportes que 

surjan del entendimiento de esta peculiar situación. 

1.6 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN. 

Las limitaciones para esta investigación resultan ser mínimas: 

 Pues en el aspecto de la bibliografía, existen un sin número de trabajos 

nacionales e internacionales que, abordan la problemática de la violencia 

física e intrafamiliar, los cuales, gracias al acceso rápido al internet, pueden 

ser consultados, y en algunas oportunidades descargados, sin embargo, si es 

de mencionar una limitación esta constituiría el que existan algunos trabajos 

que se encuentran en otros idiomas (comúnmente en inglés).  

 En el aspecto de poder acceder a las normas jurídicas de otras 

jurísprudencias a fin de poder hacer derecho comparado, tampoco se aprecia 

serias limitaciones pues estas normas son accesibles a través de internet.  

 Un aspecto en el cual, si podemos plantear una limitación es en torno al 

estudio de las disposiciones fiscales, por cuanto, estas no son de público 

conocimiento, sino que tiene carácter reservado, siendo de conocimiento solo 

de las partes, en ese sentido, tendremos que realizar una serie de gestiones 

ante el Ministerio Público del Distrito Fiscal de Lambayeque, a fin de se nos 

brinde la información para una investigación netamente académica, como es 

la presente.  

1.7 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La viabilidad de la investigación se puede apreciar en los siguientes aspectos: 
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 En el aspecto teórico, la investigación resulta totalmente viable pues se 

cuenta con abundante información sobre la materia.  

 En el aspecto de los recursos humanos, al realizarse la investigación en la 

ciudad de Chiclayo, lugar donde reside la investigadora, se pueden realizar 

todas las gestiones y seguimiento, para lograr obtener la muestra para la 

ejecución de la presente investigación.  

 En el aspecto temporal, al ser la muestra a tomar de data reciente, esto es, 

los procesos de lesiones leves resueltos a nivel fiscal entre los años 2016 y 

2017, resulta accesible obtener esa información.  

 En el aspecto financiero, el costo no resulta demasiado elevado; el 

presupuesto puede ser costeado en su totalidad con recursos económicos del 

investigador.  
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CAPÍTULO   II 

MARCO TEÓRICO 

2.1  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

La primera legislación europea que trató el tema de la violencia física 

se remonta al año de 1976, fecha en la cual viene siendo legislada en 

Inglaterra la normativa denominada Domestic Violence and Matrimonial 

Proceeding Act. Resulta curioso que se haya tardado tanto en el viejo 

continente para buscar una salida jurídica a un problema que atañe a las 

estructuras básicas de todo Estado social de Derecho, como es el caso de la 

familia. Sin embargo, resulta comprensible dicha actitud cuando se 

comprueba que los legisladores no querían asumir de manera seria y honesta 

el dato sociológico que demostraba que en tales sociedades "modernas" los 

hombres, al igual que sucede en nuestras latitudes, también golpeaban y 

maltrataban a sus mujeres. 

 

La situación actual es, por el contrario, más coherente con la 

perspectiva constitucional de los derechos fundamentales y con la 

perspectiva de la "acción afirmativa" que deben cumplir los Estados sociales 

de Derecho para procurar que dichos derechos sean, en la realidad, 

efectivos. El problema se torna más agudo cuando, según las cifras, la 

violencia en la familia ha aumentado: sólo en Alemania, más de cincuenta mil 

mujeres piden ser acogidas, junto a sus hijos, en la denominada "Casa de la 

mujer" cada año, por motivos de maltrato en lesiones leves. 
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Producto de esta evolución histórica, un instituto importantísimo ha 

sido predispuesto para tutelar efectivamente a las víctimas de la violencia 

familiar: la exclusión de la casa familiar, que consiste en el alejamiento de la 

casa familiar o, en su contrapartida, el de no retornar y, por tanto, no acceder 

a la misma sin autorización judicial, del agresor. Lo que persiguen las 

legislaciones modernas es tutelar de manera adecuada a las víctimas de la 

violencia intrafamiliar, en especial a las mujeres jóvenes, madres e hijos 

quienes, en el pasado, no tenían otra opción que la de abandonar el techo 

familiar con la finalidad de sustraerse a los maltratos. 

 

La ratio legis común a las normas sobre violencia familiar que prevén 

la orden de exclusión de la casa familiar puede condensarse en la siguiente 

idea: la de evitar el mantenimiento de cohabitaciones forzosas y dañosas, 

devolviendo la serenidad indispensable a la víctima y liberándola de la fuente 

de sus sufrimientos físicos. 

 

Como primer antecedente se considera la Tesis de la Abg. Nancy 

Godoy, con el tema “LA FLAGRANCIA EN EL DELITO DE VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA EN EL MARCO DEL DERECHO PENAL ESPECIAL 

VENEZOLANO”, de la Universidad de Carabobo-Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Políticas, tiene como objetivo: Proponer sugerencias a los órganos 

involucrados en el trámite de la flagrancia en los delitos de Violencia 

Psicológica. 
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Como segundo antecedente se tiene el Artículo Científico Jurídico: 

OBSTÁCULOS EN EL ACCESO A LA JUSTICIA DE VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA EN EL PROCEDIMIENTO DE VIOLENCIA 

FAMILIAR NACIONAL. ¿DECISIONES JUSTAS CON ENFOQUE DE 

DERECHOS HUMANOS Y DE GÉNERO? Análisis de casos con resolución 

de la Segunda Sala de Familia de Lima entre setiembre - diciembre 2011” 

 

A nivel regional se tiene como antecedente el trabajo monográfico 

presentado por CAROLINA ANTON CALDERÓN. (2010). “Aspectos 

generales de la Violencia Familiar en la Legislación peruana”. Universidad 

Privada Juan Mejía Baca.  

 

La falta de consenso a nivel terminológico, así como la escasa 

información estadística sobre la problemática ha dado como consecuencia 

que el proceso de reconocimiento público del maltrato como un problema 

social y del consiguiente abordaje preventivo por parte de las instancias 

oficiales encargadas de velar por el bienestar, esté tardando demasiado, y 

también ha ocasionado importantes dificultades para estudiar el tema. 

 

Una definición que nos puede ayudar a abordar este tema es la 

siguiente: El maltrato en lesiones leves es un hecho o situación que ocasiona 

algún tipo de daño sufrimiento y malestar a una persona. El maltrato puede 

ser físico, psicológico, económico y/o sexual. Puede ser un incidente aislado 

o repetido y puede ser un acto consciente o inconsciente por parte de quien 

abusa. Cualquier puede ser el blanco de un caso de abuso. 
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También se sabe que la esperanza de vida es mayor en las mujeres 

que en los varones, y que por tanto las víctimas de dichos maltratos tienden a 

ser mujeres, las que muchas veces tienen serios problemas de salud. 

Estudios realizados en diferentes países coinciden en señalar que en la 

mayoría de casos la víctima es una mujer, muy mayor (mayor de 75 años), 

con discapacidades físicas o mentales, que vive con familiares y que sufre 

varios episodios de abusos 

 

En cuanto al origen de la violencia contra las mujeres en el seno 

familiar se remonta a la histórica concepción de poder y al uso tradicional de 

la violencia por parte del padre o marido hacia los hijos y la esposa con el fin 

de mantener el equilibrio de la estructura patriarcal. Es el poder, ese sistema 

de control que se da a través de las relaciones entre personas o entre grupos 

de personas, como menciona Foucault; el ejercicio del poder no es sólo una 

relación entre miembros es también un modo de acción que ejercen unos 

sobre otros. 

 

Asimismo, se tienen costos, entre estos existen costos directos, 

referidos a la pérdida de vidas y de los servicios proporcionados, sean de 

salud, legales, de protección o de otro tipo. También hay costos indirectos, 

como los días de trabajo perdidos o la disminución de la productividad, con 

un impacto en la economía global. Además, pueden considerarse otros 

muchos costos indirectos (a veces denominados “costos intangibles”) que, en 

su mayoría, no son contabilizados debido a la dificultad que entraña su 

medición. Entre ellos se encuentran el costo de las vidas destrozadas, del 
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sufrimiento, del miedo, de la depresión, de los intentos de suicidio, de la 

pérdida de oportunidades para lograr las propias metas y de la pérdida del 

amor propio. Aunque puede ser útil considerar las consecuencias económicas 

de la violencia contra las mujeres, la misma importancia tiene la inclusión de 

los aspectos humanos y sociales en las consideraciones sobre el costo que la 

violencia contra las mujeres tiene para la sociedad. 

 

Por lo tanto, la violencia contra las mujeres está asociada 

estrechamente al sistema patriarcal de género o sistema machista. Este 

sistema es un sistema de dominio, de presión y represión basado en una 

definición cultural de la feminidad y de la masculinidad que justifica, 

reproduce y tolera una serie de imaginarios y prácticas entre hombres y 

mujeres, que partiendo de la desigualdad y discriminación (más valoración de 

lo masculino sobre lo femenino), termina afectando la vida doméstica en 

todos los campos: afectivo, sexual, relacional, en la crianza, en la salud y en 

el cumplimiento de roles. 

 

Ante ello surgen distintas organizaciones, que ante la ausencia del 

estado busca combatir la violencia contra la mujer, mediante la sensibilización 

de la población, lo cual se da con educación, a través de charlas impartidas a 

la población, asimismo mediante investigaciones como estadísticas de 

violencia, causas, etc. y sobre todo mediante el activismo, que se manifiesta 

a través de campañas, tal como lo vivimos en el Perú hace unos meses con 

la marcha a nivel nacional de “ Ni una menos”, entre otros. Asimismo, si 

queremos rescatar iniciativas del estado se tiene los Centros de Emergencia 
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Mujer (CEM), que se constituyen en diferentes zonas del país a efecto de 

brindar apoyo legal, psicológico, ayudando a la víctima a superar el proceso 

traumático por el cual ha pasado.  

 

Sin embargo, necesitamos acciones preventivas por parte del estado, 

el que debe velar por la salud pública, que manifiesta es un problema que 

debe enfrentar el estado, asimismo en protección de la integridad física y 

moral de la mujer.  

 

2.2 BASES TEÓRICAS.  

2.2.1. MARCO CONSTITUCIONAL.  

La Constitución Política del Perú (1993), indica en el artículo 2°, 

numeral 24 inciso h), que “nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica 

o física, ni sometida a maltratos inhumanos o humillantes”. Igualmente, el 

artículo 2º numeral 2 del texto fundamental reconoce el derecho de las 

personas a la igualdad, prohibiéndose todo acto de discriminación por razón 

de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole. 

Ante la ola de actos de violencia contra la mujer, el 6 de noviembre de 

2015 se emite la ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar-Ley N° 30364, la misma que 

determina en su artículo 8° los tipos de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, constituidos por: violencia física, que es la 

acción o conducta, que causa daño a la integridad corporal o a la salud; se 
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incluye el maltrato por negligencia, descuido o por privación de las 

necesidades básicas, que hayan ocasionado daño físico o que puedan llegar 

a ocasionarlo, sin importar el tiempo que se requiera para su recuperación. b) 

violencia psicológica como la acción o conducta, tendiente a controlar o aislar 

a la persona contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede 

ocasionar daños psíquicos.  

Seguidamente la referida ley, define al daño psíquico como la 

afectación o alteración de algunas de las funciones mentales o capacidades 

de la persona, producida por un hecho o un conjunto de situaciones de 

violencia, que determina un menoscabo temporal o permanente, reversible o 

irreversible del funcionamiento integral previo. 

Por lo tanto, podemos ver que en nuestro país los órganos 

jurisdiccionales deben interpretar la norma a fin de proteger los derechos 

fundamentales de las víctimas con violencia, sobre todo las mujeres; por el 

incremento desmedido de la violencia y abuso contra estas. Se ha reconocido 

incluso el derecho de las mujeres a una vida sin violencia, adoptando en el 

Plan Nacional contra la violencia de la mujer 2009-2015 el objetivo de 

garantizar el acceso de las mujeres afectadas por la agresión física, a los 

servicios públicos de calidad, incluyendo el acceso al sistema de salud y 

judicial, entre otros, contribuyendo a superar su condición de agredidas.  

A través de nuestra normativa internacional podemos apreciar que lo 

que se busca es suprimir la agresión en la que vivimos sobre todo a un grupo 

tan vulnerable como la mujer en sus distintas manifestaciones tanto físico 

como psicológico, dado que el daño que se ocasiona a la mujer no solo se 
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exterioriza, si no que las heridas psicologicas son las que quedan 

internamente, debemos contribuir a adoptar actitudes idóneas para reprimir la 

violencia. 

 

2.2.2. MARCO LEGAL. 

A. La Ley N° 30364 ley contra la violencia familiar.  

La Ley N° 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, el 06/11/2015, fue 

promulgada el 22/11/2015 y publicada en el diario Oficial El Peruano el 23/11/ 

2015, entrando en vigencia al día siguiente de su publicación. 

El dispositivo legal tiene por objeto prevenir, erradicar y sancionar toda 

forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar, especialmente cuando se encuentren en 

situación de vulnerabilidad, estableciendo mecanismos, medidas y políticas de 

prevención, atención y protección de las víctimas, así como la reparación del 

daño causado, y la persecución, sanción y reeducación de los agresores. 

Esta norma para su interpretación determina principios rectores y 

enfoques, que el estado deberá de adoptar a través de sus poderes públicos e 

instituciones, siendo estas la de igualdad y no discriminación, el interés 

superior del niño, el de la debida diligencia imponiéndose las sanciones a las 

autoridades que incumplan con este principio, de la intervención inmediata y 

oportuna que la deberán de efectuar los operadores de justicia y la Policía 

Nacional, el de la sencillez y oralidad determinado que los procesos de 
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violencia familiar se desarrollen sin el debido formalismo, ponderando entre la 

proporcionalidad entre la eventual afectación causada y las medidas de 

protección y rehabilitación; debiendo considerarse además los enfoques de 

género, integralidad, interculturalidad, derechos humanos, interseccionalidad y 

generacional. 

B.  Decreto Legislativo N° 1323. 

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 6 de enero de 2017, se 

ha aprobado una serie de reformas en materia de violencia de género. Varios 

aspectos son materia de diversas iniciativas legislativas, inclusive algunas de 

reforma penal ya predictaminadas por las Comisiones de la Mujer y Familia y 

Justicia y Derechos Humanos. 

C. Código Penal.  

La presente norma en las Disposiciones Complementarias 

Modificatorias, efectúa modificaciones al Código Penal, en su artículo 45 del 

Código Penal, estableciendo como presupuesto para fundamentar y determinar 

la pena, las carencias sociales que hubiere sufrido el agente o el abuso de su 

cargo, su cultura, sus costumbres; los intereses de la víctima, también la 

afectación a sus derechos teniendo en cuenta de manera particular si la 

víctima se encontraba en una situación de vulnerabilidad. 

El artículo 121-A del Código Penal, incorporando una agravante del 

delito de lesiones graves, cuando la víctima es menor de edad, de la tercera 

edad o persona con discapacidad, la cual se aplicará cuando sea un menor de 

edad en general, un adulto mayor de 65 años o una persona con discapacidad 
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física o mental y cuando el agente haya aprovechado de dicha condición, 

cuando la víctima muere a consecuencia de la lesión y el agente pudo prever 

dicha situación.  

El artículo 122 del Código Penal, considera las lesiones leves 

señalando que la pena será privativa de libertad no menor de 3 ni mayor de 6 

años, si la víctima, es miembro de la Policía Nacional, o de las fuerzas 

armadas, magistrado del Poder Judicial, del Ministerio Publico, o del Tribunal 

Constitucional o autoridad elegida por mandato popular y es lesionada en el 

ejercicio de sus funciones; si es menor de edad, mayor de 65 años; si es mujer 

y es lesionada por su condición así como cuando la víctima se encuentre en 

situación de dependencia o subordinación respecto del agresor; también 

incorpora: el artículo 46-B del Código Penal, respecto a la circunstancia 

agravante cualificada por abuso de parentesco, señalando que la pena es 

aumentada cuando el agente tenga la calidad de ascendiente o descendente, 

natural o adoptivo, padrastro o madrastra, cónyuge o conviviente de la víctima; 

el artículo 124-E del Código Penal, incluyéndose a la lesión psicológica como 

delito, cuya valoración se efectuara con instrumentos técnicos de labor pericial.  

Finalmente la norma también modifica el artículo 667 del Código Civil 

señalando como exclusión de la sucesión por indignidad a los sancionados 

con sentencia firme, los que hubieren denunciado calumniosamente al 

causante, los sentenciados en más de una oportunidad por procesos de 

violencia familiar en agravio del causante, así como es indigno de suceder al 

causante el pariente con vocación hereditaria o el cónyuge que no le haya 

prestado asistencia y alimentos cuando por Ley estuviera obligado a hacerlo 

y se hubiera planteado como tal en la vía judicial. 
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Disposiciones complementarias derogatorias: Deroga: a) La Ley 

26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar y los artículos 122-A Y 

122-B del Código Penal y demás normas que se opongan a lo dispuesto en la 

presente Ley. 

Artículo 122°- B del Código Penal Ley N° 30819 del 13 de julio del 2018: se 

presentan las siguientes agravantes: 

1. La victima se encuentra en estado de gestación. 

2. La victima es menor de edad, adulta mayor o tiene discapacidad o si 

padeciera de enfermedad en estado terminal o el agente se aprovecha de 

dicha condición. 

3. Si en la agresión participan dos o mas personas. 

4. Si los actos se realizan en presencia de cualquier niña, niño o adolescente.  

 

 Directiva de valoración integral de lesiones corporales.  

Desde el 2009, el Ministerio Público opera bajo la Directiva N° 005-

2009-MP-FN40, que establece la intervención de los Fiscales de Familia, 

Penales y Mixtos frente a la violencia familiar y de género. En ese contexto, 

en el artículo 4, de la referida directiva establece que para todos los casos se 

debe efectuar la evaluación integral de la presunta víctima, delegando dicha 

tarea al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

De acuerdo con lo estipulado en el Código Penal peruano, no toda 

lesión física o psíquica infringida por una persona contra otra supone un 

delito. Es decir, para que sea considerado como tal se necesita probar un 

cierto grado de gravedad, tarea con la cual colaboran los médicos del Instituto 
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de medicina Legal. Respecto a la valorización de las lesiones físicas que 

desarrollaré en este apartado, de una lectura del código penal respecto al 

delito de lesiones podemos apreciar que a efecto de determinar cuando 

estamos ante la presencia de un delito o de una falta hay dos criterios: uno 

cronológico y otro cualitativo. El cronológico se establecen los días de 

asistencia medica o de descanso que tendrá el paciente para su 

recuperación, en tal sentido si no pasa de 10 días será considerado una falta, 

si es de 10 días a 29 días será lesión leve y si es de más de 30 días será una 

lesión grave; y el cualitativo se considera por ejemplo la mutilación de un 

miembro u órgano del cuerpo, así como anomalía psíquica. 

Se distinguen 3 niveles de daño, entre ellos el nivel lesional, el mismo 

que abarca aspectos biológicos del daño; el nivel funcional el cual valora la 

afectación de las capacidades físicas y mentales de la persona; y por último 

el nivel situacional, el que abarca la alteración de las actividades que realiza 

la persona en su vida diaria, familiar, social, de placer, de trabajo u otras 

como consecuencia de la lesión.  

Al respecto un aspecto interesante que pude apreciar de la guía del 

instituto medicina legal fue que dado que no se puede abarcar todo el período 

de curación de la lesión para determinar los días de incapacidad médico legal 

solo se considera la fase reparación biológica inicial, fase en la que se 

producen los fenómenos inflamatorios y de reparación, y no se toma en 

cuenta la reparación biológica tardía, donde se producen principalmente 

fenómenos de reabsorción y remodelación, a efectos de obtener el mayor 

grado de restitución biológica. 
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Existe un instrumento médico legal de lesiones, la cual comprende una 

serie de parámetros para determinar los días de incapacidad médico legal en 

adultos y niños, al observar el mismo pude percatarme que muchas lesiones 

como heridas, excoriaciones y hematomas que por lo general diagnostican a 

las mujeres víctimas de violencia producto de los golpes propinados por sus 

agresores califican como faltas o lesiones leves en el peor de los casos, 

prescribiendo mayores días de incapacidad médico legal recién ante la 

existencia de fracturas, traumatismo encéfalo craneano, entre otros.  

Si bien es cierto, se determina el delito de lesiones leves, una 

incapacidad de once días a treinta como puede ser una contusión, 

excoriación, herida, entre otros no parece ser tan leve, ya que puede 

provocar un detrimento o menoscabo del equilibrio funcional sea general o 

parcial, físico o mental del organismo de una persona.  

En una publicación del diario Perú 21, se indicó que el Ministerio 

Público, a través del Instituto de Medicina Legal (IML), solicitó al Congreso 

modificar la tabla que establece los criterios jurídicos cuantitativos para la 

tipificación de las lesiones corporales, dado que esta normativa tiene una 

antigüedad de 20 años, y no considera como “graves” las lesiones 

ocasionadas en el rostro. Podemos ver que existen posiciones que plantean 

el cambio de la tabla referencial, de ahí su necesidad que esta sea 

actualizada y modificada de acuerdo a criterios que partan de la realidad, los 

días de descanso médico en agresiones continuas que propician los 

agresores a sus víctimas, desde ahí se puede ver un cambio sustantivo que 

orientará los criterios de los peritos médicos al observar un cambio en la 

gravedad de las agresiones. No obstante, existen muchas tablas, unas 
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diferentes a la otra, que tratan de uniformizar las calificaciones de las 

lesiones, referenciales, y no deben ser tomadas como absolutas; cada caso 

debe ser calificado de forma específica, determinando la calificación médico 

legal dependerá del daño de las lesiones, del tipo o naturaleza de las 

mismas, así como otras consideraciones como son las causas o 

enfermedades previas a la lesión. 

Por ello, a pesar de que debe ser una tabla referencial, esto no es así, 

en el sentido que esta tabla es la que se aplica al momento de valorar los 

casos de lesiones, cuando por el contrario el perito debería de efectuar una 

evaluación integral de la víctima sin regirse al pie de la letra de la tabla 

referencial de la lesión corporal. 

 Guía de Valoración del Daño Psíquico en víctimas madres de 

Violencia Familiar y otras formas de violencia intencional.  

El Comité de Expertos Interinstitucional integrado por los 

representantes del Instituto Médico Legal, el Centro de Atención Psicosocial-

CAPS y el Movimiento Manuela Ramos elaboró en el año 2011, la Guía de 

Valoración del Daño Psíquico en víctimas madres de Violencia intrafamiliar y 

otras formas de violencia. Respecto de las variables que toma en cuenta, 

mencionaré algunas variables que tomo en cuenta: a) la organización de la 

personalidad la cual examina el grado de vulnerabilidad de la víctima, 

estableciendo que no toda persona responde un mismo grado de daño 

psíquico por el mismo hecho o acontecimiento lesivo similares. b) entorno 

sociocultural, la que toma en cuenta el estado socio cultural y económico de 

la víctima al momento de sufrir el daño psíquico. c) Descripción del 
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evento/situación traumática: se considera factores como el escenario de 

violencia, evento violento, relación de dominio sobre el examinado, objetos 

empleados, entre otros. d) Curso de la historia del daño psíquico: se 

considera la etapa del ciclo de vida en que ocurrió el hecho violento, 

evolución de los síntomas relacionados con el trauma, contraste entre los 

cursos actual, posterior y preexistente. e) Proyecto de vida, analizando si es 

reversible o irreversible. 

Ahora bien, para determinar la sanción correspondiente se utilizan 

indicadores, el mismo que se basa en tres criterios: alteración de la 

función/capacidad, presencia/persistencia del indicador e interferencia en las 

funciones. Respecto a la calificación, el daño psíquico puede ser: ausente, 

leve, moderado, grave y muy grave. Obviamente tenemos que en el ausente 

no existe presencia del indicador. En cuanto a leve existe una mínima 

deficiencia en la función o capacidad, con presencia existente de molestias 

temporales y en la interferencia de funciones con capacidad de autonomía de 

la víctima.  

Seguidamente el nivel moderado la persona requiere un esfuerzo en 

cuanto a su alteración, la presencia es persistente y causa interferencia en 

las actividades cotidianas de la víctima, la misma que necesitará ayuda para 

salir adelante. Respecto al nivel grave existe un nivel severo en la capacidad 

o función, existe el riesgo para su integridad física o mental, requiriendo de 

soporte externo tal como fármacos.  

Y por último el nivel muy grave se tiene un total o casi total deficiencia 

de la función o capacidad, la existencia de un alto riesgo para su integridad 
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física o mental o la de los demás y en cuanto a su autonomía la víctima es 

incapaz de continuar con sus actividades cotidianas sin el soporte externo de 

terceros y/o un entorno supervisado a tiempo parcial y completo. 

En esta guía se busca establecer criterios para la evaluación del daño 

psíquico, este no contempla un sistema de medición en días de incapacidad o 

atención médica, no obstante, el artículo 124 - B de la Ley Para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar-Ley N° 30364 establece la determinación de la lesión 

psicológica, con la siguiente equivalencia: “a. falta de lesiones leves: nivel 

leve de daño psíquico. b. Lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico. c. 

Lesiones graves: nivel grave o muy grave de daño psíquico”.  

Esta guía reconoce que “contar con un instrumento de valoración del 

daño psíquico coadyuvará a la realización del derecho humano a acceder a la 

justicia de conformidad con lo establecido en el artículo 25 en relación con el 

1.1 de la Convención Americana, en tres sentidos: primero, valorando el daño 

psíquico con el objetivo de contribuir a la tipificación del delito de lesiones 

(graves o leves) y faltas contra la persona, en los casos de violencia familiar”. 

(Guía, 2011: 31; énfasis agregado). 

Es por ello que, aun cuando los psiquiatras de los centros de salud 

estatales puedan determinar la atención facultativa de las víctimas de 

violencia familiar, su diagnóstico está limitado a determinar los síntomas que  

presenta el paciente en ese preciso instante, mas no las causas ni la 

existencia de síntomas anteriores y los hechos que puedan causarlos; así, 

sus análisis no contribuyen a acreditar la relación entre el daño psíquico 
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detectado y el acto de violencia sufrida. 

Cary Rocca Guzmán concluye que casi un tercio del total de denuncias 

por violencia familiar, quedan impunes pues solamente se acude a la vía 

tuitiva para que se dicten medidas de protección y se otorgue judicialmente 

una reparación civil a la víctima. Se descarta el ejercicio de la acción penal 

por la inviabilidad de acreditar la configuración del delito a través de 

certificados médicos o pericias que dispongan la atención facultativa de la 

víctima. 

Esta realidad impide el ejercicio del derecho de acceso a la justicia de 

las víctimas en la vía penal, en contraposición la política estatal orientada a 

reprimir la violencia familiar. No obstante, no existe en la actualidad una 

adecuada capacitación de los peritos forences psicólogos que determinan el 

daño producido en la víctima, por lo que deberán de establecerse criterios 

más objetivos para su evaluación como podría ser a semejanza de la 

legislación colombiana el establecimiento de un plazo a partir del cual se 

determine si se trata de lesiones leves, graves o faltas de ser el caso, ello en 

virtud de la responsabilidad que recae en el Ministerio Público de elaborar, a 

través del instituto de medicina legal y ciencias forenses, guías y protocolos 

para la actividad científico-forense y en los procesos judiciales, siendo 

responsable de su difusión a efectos de uniformizar criterios de atención y 

valoración. 

En tal contexto, el maltrato psíquico no debe considerarse como 

insignificante, a comparación del daño físico, al no poder determinarse a 

simple vista dado que este se tornaría en una herida, invisible en un inicio 
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pudiendo agravarse e interrumpir el libre desarrollo de la víctima, atentando 

contra un derecho fundamental de la mujer. 

2.2.3. LEGISLACIÓN COMPARADA. 

Investigando acerca de la tipificación del delito de lesiones me pude 

percatar que en otros países no utilizan el criterio de los días de incapacidad 

médico legal a fin de determinar la modalidad del delito, así como la sanción 

respectiva, por el contrario, hacen uso de la entidad del órgano afectado. A 

manera de análisis citaré la legislación Española, Colombiana y 

Costarricense.  

El Código penal español se regula en el art. 147° que el que, por 

cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que afecte su 

integridad corporal o su salud física o mental, será castigado, con la pena de 

prisión de tres meses a tres años o multa de seis a doce meses, siempre que 

la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una primera 

asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. Asimismo, el código 

penal español en su inc. 4, artículo 148° prevé una pena de 2 a 5 años, 

atendiendo al resultado causado o riesgo producido si la víctima fuere o 

hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere estado ligada al autor 

por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, y finalmente en 

cuanto aquellas lesiones de menor gravedad aun cuando la víctima no 

hubiese convivido con el agresor mediando una relación de afectividad de 6 

meses a 1 año, entre otros. 

Respecto a la legislación de Costa Rica es interesante resaltar que 

si prevé el delito de lesiones en base a los días de incapacidad médico legal 
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como el caso de lesiones leves con una pena de 3 meses a 1 año o hasta 50 

días multa cuando exista un daño al cuerpo o la salud por más de 10 días y 

por 1 mes, por lo que podemos ver cierta benevolencia en cuanto a la 

sanción, respecto a las lesiones graves y gravísimas toma en cuenta 

situaciones como trastorno emocional severo, marca indeleble en el rostro, 

debilitamiento persistente en la salud, imposibilidad de usar un órganos, entre 

otros. 

En el caso de Colombia cuenta con un Reglamento Técnico para el 

Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense, en la que establece la 

pena de acuerdo a criterios como deformidad física transitoria con una pena 

privativa de 16 a 108 meses y multa de veinte 20 a 37.5 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, incrementado la pena para la deformidad 

permanente y deformidad en el rostro. Asimismo, regula la perturbación 

psíquica la cual puede ser permanente o transitoria, considerando 

permanente a aquella que tenga una duración mayor a seis meses y 

transitoria cuando tiene una duración entre cuatro a seis meses. 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES. 

2.3.1. Violencia familiar. 

Para el correcto entendimiento del problema que planteamos se ha 

considerado prudente recoger la definición de violencia en forma general, 

enfocada básicamente a la afectación de la mujer a nivel internacional, así 

diremos en un sentido amplio, entendiéndose por violencia: la acción o actitud 

de violentar o violentarse. Acción violenta o contra el natural modo de 

proceder. 
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“Fuerza extrema, o abuso de la fuerza. Fuerza ejercida sobre una 

persona para obligarla a hacer lo que no quiere. El que obra con ímpetu y 

fuerza; se deja llevar fácilmente por la ira”. (Diccionarios: De la Lengua 

Española, 2012). 

Si lo que se habla, es un tipo de fuerza ejercida de una perspectiva del 

abuso, entonces diremos que tiene un inicio connotativo subjetivo, que es 

desencadenado por la ira básicamente; entonces en el grupo familiar como 

es que se configura, tomaremos la referencia de CORSI quien describe la 

violencia familiar del siguiente modo: 

"El término violencia familiar alude a todas las formas de abuso que 

tienen lugar en las relaciones entre los miembros de una familia, entendida 

como la forma de interacción enmarcada en el contexto de desequilibrio de 

poder, siendo los dos ejes de desequilibrio en el grupo intrafamiliar:  el género 

y la edad. Además, es necesario subrayar que, para poder definir una 

situación familiar como un caso de violencia familiar, la relación de abuso 

debe ser crónica, permanente o periódica; por lo tanto, no están incluidas en 

la definición las situaciones de maltrato aislado, que constituyen la excepción 

y no la regla dentro de las relaciones familiares” (CORSI, 2004). 

El autor citado nos habla de una connotación familiar revestida de la 

característica de frecuencia, esto es, no la comprende como hechos aislados 

que surgen de una posible discusión simple, sino de actos constantes que 

terminan causando perjuicio a la estructura familiar. 

Pues bien, ya estamos ubicados en el medio familiar y descrita ya la 

definición conceptual, nos corresponde buscar el detalle de lo que podría 
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significar una suerte de clasificación o puntualización de las formas en que 

podría generarse este tipo de violencia, por ello tomamos lo plasmado por 

AYVAR ROLDAN, al definir a la violencia familiar de la siguiente manera: 

"La violencia familiar son las agresiones físicas, psicológicas, sexuales 

u otras, ejercidas reiterativamente  por parte de un familiar y que causan daño 

físico y psicológico vulnerando la libertad de la otra persona y una de sus 

características es su cronocidad" (AYVAR ROLDAN C., 2007). 

En esta última cita notamos la descripción acumulada de las formas en 

que puede vulnerarse los principales aspectos de la personalidad como son 

el físico, psicológico y la libertad de una persona comprendida en el entorno 

familiar, haciendo notar nuevamente que se requiere de la característica de 

reiteración. 

A. Tipos De Violencia Familiar. 

Será preciso describir los tipos de violencia ubicandolas en 

función a lo hasta ahora desarrollado por la doctrina en función a los 

efectos verificados en la realidad, experiencia que permite describir los 

siguientes tipos: 

 El Maltrato Físico. 

Nos encargaremos de ubicar una descripción de violencia, y 

según lo estudiado diremos que el maltrato físico es el acto (acción u 

omisión) de agresión, directa o indirecta, causa una afectación material 

en el cuerpo, salud o actividad vital de la víctima. En este caso, el 

agresor tiene la intención de inferir un daño, pero también el agresor 
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de la violencia familiar tiene un fin mediato, pues con su agresión lo 

que busca es someter o posicionarse como superior al agraviado. 

Tomando como referencia lo desarrollado por CORANTE Y 

NAVARRO, quienes desarrollan de la siguiente manera esta tipología: 

“El daño físico es el resultado material y corporal que daña a la 

víctima del maltrato, presentando diferentes magnitudes. Se precisa a 

través del reconocimiento médico. Para efectos legales de considerar 

la acción como delito o falta se ha establecido que las lesiones que 

requieran más de 10 días de asistencia médica o descanso físico son 

calificadas como acciones delictivas. Las lesiones que solo alcancen 

asistencia o descanso de 10 días se consideran faltas contra la 

persona (CORANTE MORALES & NAVARRO GARMA, 2004). 

Todo tipo de violencia debe merecer reproche, así lo 

entendemos no sólo a nivel nacional sino internacional, las cortes 

supranacionales también han contemplado este aspecto enfocado 

como forma de descremación, recogemos tal idea de la investigación 

realizada por RAMÍREZ HUAROTO, en la que obtiene como resultado 

de su análisis la siguiente afirmación: 

“(…) cabe destacar que en el SIDH se ha reconocido que ciertos 

grupos de mujeres padecen de discriminación en base a más de un 

factor durante su vida, en virtud de su corta edad, su raza y su origen 

étnico, entre otros, lo que aumenta su riesgo de sufrir actos de 

violencia (Jessica Lenahan y otros vs. Estados Unidos., 2011). La 

vulnerabilidad puede estar asociada a la edad (CASO VELIZ FRANCO 
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Y OTROS VS. GUATEMALA, 2014) o a la condición de ser indígena 

(CASO FERNANDEZ ORTEGA Y OTROS. Vs. MÉXICO, 2010). 

 El Maltrato psicológico: 

El maltrato psicológico o violencia psicológica que sufre una 

persona en su psiquis y más aún en el ejercicio de su libertad; 

alterando su equilibrio psicológico, su sensación de bienestar. Es 

definida por la Organización Radda Barner, organización no 

gubernamental creada en Estocolmo-Suecia, su función principal es 

salvaguardar los derechos del niño, como "toda acción u omisión cuyo 

propósito sea degradar o controlar las acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones de la persona, por medio de intimidación, 

manipulación, amenaza directa o indirecta, humillación, aislamiento, 

encierro o cualquier otra conducta omisión que implique un perjuicio de 

la salud psicológica, el desarrollo integral o la autodeterminación del 

ser humano" (AYVAR ROLDAN C. , 2007). 

Quizás, el daño psicológico sea la segunda forma de expresión 

de la violencia familiar. El maltrato psicológico implica la afectación 

emocional que sufre la víctima ante la conducta violenta del agresor. 

Sea la forma en que se manifieste dicha conducta agresiva: física, 

verbal, sexual, económica, etc., la víctima siempre tendrá temor, 

ansiedad, depresión, desesperación, inseguridad, desvalorización y  

afectaciones emocionales propias del maltrato psicológico. El maltrato 

psicológico también se sufren estados de intimidación, comentarios 

despectivos y humillaciones. 



47 
 

 “En esta segunda fase de "crisis", el agresor descarga su 

agresión con acciones violentas físicas, psicológicas o sexuales; 

perdiendo toda forma de comunicación y entendimiento”. (SALAS 

BETETA & BALDEON SOSA, 2009). 

La preocupación de nuestra investigación esta justamente 

basada en este aspecto, para lo cual en el desarrollo deberá tratarse la 

crítica a la ley que se ha creado para combatir la violencia enfocándolo 

al ámbito psicológico, pues se están haciendo muchas críticas a tal 

regla jurídica, entre ellas tenemos a ALVAREZ OLAZABAL, quien dice 

sobre el particular: 

“Prueba de ello es el art. 26 de la Ley establece que para la 

calificación de la agresión físico y psíquico de la víctima, la certificación 

médica debe ser acorde a los parámetros médico legales, con 

información detallada de los resultados de tales evaluaciones, 

consignando necesariamente la calificación de días de atención 

facultativa como de incapacidad, sin embargo aún a la fecha, los 

certificados médico legales expedidos por los psicólogos del IML, 

contienen la siguiente observación a pie de página: 

“Debido a que aún no se cuenta con un reglamento y guía 

adecuada a las precisiones de la ley 30364, la presente pericia se 

sujeta y realiza según los alcances del protocolo establecido por la 

Guía de Psicología Forense para casos de Violencia Familiar R. N° 

1064-2013-MP-FN’ (sic)”. (ALVAREZ OLAZABAL, 2017, pág. 502). 
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Se puede apreciar que este problema requiere atención urgente, 

por ello observando la violencia psicológica desarrolla una amplia 

gama de posibilidad respecto de sus efectos o su acción sobre la 

subjetividad humana, será prudente entonces, desarrollar algunos de 

estos aspectos como manifestaciones del maltrato psicológico.  

 La amenaza y la Intimidación.  

Sobre esta manifestación de la violencia psicológica el Dr. 

BRAMONT ARIAS, hace un particular desarrollo indicando lo siguiente: 

“la amenaza; la misma que debe ser seria y continuada; seria en 

el sentido de la posibilidad cierta de las realizaciones del daño por 

parte de la persona de quien emana la amenaza, y la posibilidad lógica 

de que se efectúe el mal amenazado; y continuada, en el sentido de 

que el agente la mantenga hasta el último momento. En resumen, 

sostiene que "conforme a la común doctrina, aquella que es capaz de 

rechazar o hacer negatoria la fuerza física o moral por la cual se trata 

de vencer a la mujer”. (ARIAS TORRES, 1995). 

La intimidación consiste en la generación de temor a una 

persona para someterla o controlar su voluntad. Se puede lograr 

intimidar a una persona a través de miradas, gestos o acciones, como, 

por ejemplo, destrozar objetos personales, tocar violentamente o tirar 

la puerta, ostentar armas, etc. 

La ley peruana de violencia familiar nos habla acerca de la 

amenaza, que se da cuando una persona manifiesta quererle hacer un 
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mal a otro, y de la coacción grave y/o reiterada que se produce cuando 

el victimario obliga o impide a la víctima hacer o dejar de hacer lo que 

la ley no manda o lo que no prohíbe, utilizando diversos medios. Cabe 

precisar que se considera "grave" cuando se vulneran derechos o 

bienes jurídicos protegidos por la ley y que son considerados de gran 

importancia tales como la libertad, la dignidad personal, el honor o 

buena reputación, etc. Y es reiterada cuando esta coacción se produce 

de manera repetitiva. 

 Las Humillaciones. 

Se considera humillación cualquier tipo de acto que denigre a un 

ser humano, al igual que su cultura, su dignidad, su sexo, su origen 

étnico, su religión, su pensamiento, su nivel económico, sus 

conocimientos, sus preferencias sexuales, etcétera. Algunas formas de 

tortura van acompañadas de humillaciones públicas que buscan 

perjudicar la dignidad del sujeto.  

Diversas organizaciones defensoras de los derechos humanos 

en el mundo consideran la humillación como una forma de tortura 

pasiva que viola los derechos humanos. La humillación es considerada 

como una forma de acoso, especialmente aplicada en contexto escolar 

o laboral”. 

 El control de la vida de la otra persona.  

El agresor busca controlar la voluntad y el comportamiento de la 

víctima, celándola constantemente, ejerciendo un posesivo control de 
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su vida, vigilando sus actos, sus relaciones (por ejemplo, a quién 

puede ver, con quién puede hablar, qué puede leer, a dónde va). Aquí 

tenemos el caso del marido, que, por celos obsesivos, no le permite a 

su cónyuge que desempeñe estudios superiores o que trabaje por su 

cuenta, o le prohíbe que hable con el casero del mercado o con las 

vecinas. 

 El Aislamiento.  

El agresor busca aislar a la víctima del entorno social, a efectos 

de hacerla sentir indefensa, mantener su control sobre ella y, al mismo 

tiempo, evitar que ésta pueda dar a conocer la opresión bajo la cual se 

encuentra. El aislamiento se logra limitando las salidas y movimientos 

de la víctima, prohibiéndole ver amigos o familiares, sometiéndola a 

silencios prolongados. 

 El Abuso Verbal.  

Expresado por medio de gritos, insultos, insistencia en los 

defectos de la víctima, burlas, críticas a lo que hace o dice, ironías, 

ridiculizaciones, sobrenombres ofensivos, utilización de 29 juegos 

mentales para confundir, acusaciones sin fundamento, entre otros. Como 

se indica, en realidad, tenemos que la violencia psicológica o emocional 

puede darse antes, después o durante el abuso físico. Sin embargo, no 

siempre que hay violencia psicológica ocurre una agresión física y por lo 

mismo, no siempre se reconoce su presencia. 

 El Maltrato sin Lesión 
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La Ley N° 30364 de Protección Frente a la Violencia 

Familiar, considera como forma de violencia familiar, al maltrato 

sin lesión; aunque su reglamento no ha especificado sus 

alcances. La clásica figura del maltrato sin lesión es el 

abandono que consiste en el: 

"acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios 

miembros de la familia con los que se tienen obligaciones que 

derivan de las disposiciones legales y que ponen en peligro la 

salud". 

Este abuso se manifiesta en situaciones diversas y está 

referido al incumplimiento de obligaciones hacia uno o varios 

miembros de la familia, por parte de quien está obligado a 

proveer cuidados y protección. Puede relacionarse con la 

higiene, la nutrición, cuidados rutinarios, atención emocional, 

necesidades médicas no resueltas o atendidas tardíamente o 

exposición a peligro. Pero también hablamos de maltrato sin 

lesión, cuando un golpe no deja huellas de lesiones traumáticas, 

como, por ejemplo, las agresiones con una toalla mojada, que 

causan un dolor considerable, pero que no dejan marcas en el 

cuerpo de la víctima.   

Así pues, el maltrato sin lesión es una situación en que 

sin presentarse un daño físico (tal como una lesión, hematoma, 

contusión, etc.) en la víctima, existe un maltrato por algún acto 

negligente en la conducta del victimario. 
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Este maltrato sin lesión se da en el caso del victimario, 

obligado por la ley a responsabilizarse de ciertas obligaciones, 

se desentienden de ellas, por ejemplo: el abandono del padre de 

familia frente a la alimentación, vestido, higiene, protección y 

vigilancia en situaciones riesgosas y/o cuidados médicos de sus 

hijos o cónyuge. Esta negligencia trae como consecuencia 

retrasos importantes en el desarrollo intelectual, físico y social 

del niño y adolescente, que requieren atención especializada. 

2.3.2. Violencia de género. 

En esta definición, el término “basado en género” significa que la 

violencia se sustenta en creencias, prácticas y estructuras sociales de poder 

y subordinación que generan discriminación hacia la mujer y le asignan 

papeles que limitan su desarrollo personal. Es decir, se construye desde los 

estereotipos y roles de género que consideran a la violencia como medio 

efectivo de poder y control sobre las mujeres.  

2.4 HIPÓTESIS. 

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL. 

 La aplicación del delito de lesiones leves se relaciona con la reso-

lución de los casos de agresión en las mujeres madres integrantes 

en el grupo familiar del distrito de Chiclayo. 
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2.4.1 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

  La aplicación actual del Art. 122 del Código Penal influye en la resolu-

ción de los casos de lesiones leves en las mujeres madres integrantes 

en el grupo familiar del distrito de Chiclayo. 

  El desarrollo del Art. 122 del Código Penal mejoraría la resolución de 

los casos de agresiones leves en las mujeres madres integrantes en el 

grupo familiar del distrito de Chiclayo. 

2.5 VARIABLES. 

 2.5.1 VARIABLE INDEPENDIENTE: (X). 

   La aplicación del delito de lesiones leves.  

2.5.2 VARIABLE DEPENDIENTE: (Y).   

 Mejorar la resolución de los casos de “Lesiones leves contra las Mujeres 

madres  Integrantes del Grupo Familiar” en el Distrito de Chiclayo. 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES.  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

INDEPENDIENTE. 

La aplicación del delito 

de lesiones leves 

 

  DOCUMENTAL 

 

DEPENDIENTE. 

Mejorar la resolución de 

los casos de “Lesiones 

leves contra las Mujeres 

madres  Integrantes del 

Grupo Familiar” en el 

Distrito de Chiclayo. 

 Espacial.  

 

 Temporal. 

 

 

 Personal. 

 Distrito Fiscal de 

Lambayeque 

 Año 2016 -2017. 

 10 casos. 

DOCUMENTAL 

ENCUESTAS 
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CAPÍTULO   III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

- El Método de la observación: se hará uso de este método, bajo el 

criterio que indica observación de objetos de estudio; para nuestra 

proyección se ha tomado como tal al concepto de, violencia familiar e 

intrafamiliar, afectación emocional, verificando su evolución hasta la 

regulación actual. 

- El Método estadístico: Este método será utilizado para sacar 

conclusiones y presentar cuadros estadísticos de resultados analizados, 

esto es lo obtenido del estudio de disposiciones fiscales por violencia 

familiar en función del artículo 122-B, lo que componen la muestra 

configurada. 

3.2 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN   

Se trata de una investigación no experimental, específicamente de tipo 

descriptiva.  

3.3.  TIPO DE INVESTIGACIÓN.  

         Se trata de una investigación cuantitativa y cualitativa. 

3.4. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Al ser una investigación netamente descriptiva – normativa, estaremos ante 

un enfoque cualitativo, es decir, a partir de la recolección de los datos, en 
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de los casos de agresión familiar en torno al artículo 122°-B del Código Penal 

y, de las conclusiones que se extraigan; el investigador formulará propuestas 

para una mejor regulación e interpretación del artículo 122°-B del Código 

Penal.  

3.5. ALCANCE O NIVEL 

La presente investigación tiene alcance a nivel nacional, pues busca 

analizar la deficiencia en la regulación e interpretación del artículo 122°-B del 

Código Penal, y asimismo proponer lineamientos o parámetros para la mejora 

del tipo penal en examen, lo que va contribuir a una mejor resolución de los 

casos de violencia de género y familiar, en el ámbito penal dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico.  

3.6 POBLACIÓN Y MUESTRA. 

3.6.1 Población.  

Al constituir nuestra investigación una de corte analítico, deberemos realizar tal 

labor en una determinada cantidad de disposiciones fiscales sobre casos de 

“Agresiones en contra las Mujeres madres Integrantes del Grupo Familiar”, esto 

es, el artículo 122°-B del Código Penal, por lo mismo que haremos el análisis 

enfocando como población, el Distrito Fiscal de Lambayeque, específicamente 

en los despachos de las Fiscalías Superiores Penales de Apelaciones de 

Chiclayo. 

3.6.2 Muestra. 

Teniendo en cuenta que nuestra población está enmarcada en los despachos de 
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las Fiscalías Superiores Penales de Apelaciones de Chiclayo en el Distrito Fiscal 

de Lambayeque, tomaremos como muestra 20 disposiciones fiscales en torno al 

delito de “Agresiones en contra las Mujeres madres Integrantes del Grupo 

Familiar”, esto es, el artículo 122°-B del Código Penal, emitidas por la Primera 

Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de Chiclayo entre los años 2016 y 2017.  

3.7 TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

3.7.1 Métodos para la recolección de datos. 

A.  Métodos Generales. 

El presente proyecto se guiará metodológicamente bajo el criterio de los 

siguientes métodos para su desarrollo. 

- El Método Inductivo: Teniendo en cuenta que este método surge de lo 

particular para llegar a lo general; será usado para el análisis de 

disposiciones fiscal sobre casos de “Agresiones en contra las Mujeres 

madres Integrantes del Grupo Familiar”, el artículo 122°-B del Código 

Penal, para que con los resultados obtenidos caso por caso lleguemos a 

formar un criterio general. 

- El Método Deductivo: Considerando que el presente método parte de lo 

general para llegar a lo particular; haremos un estudio de la doctrina 

jurídica que son los principios generales, para que con su entendimiento 

podamos realizar definiciones específicas de las causas que originan la 

configuración del artículo 122-B del Código Penal.  

- El Método Histórico: Sabiendo que este método se relaciona con la 

evolución del objeto de la investigación, partiendo desde el origen; 
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analizaremos aquí, cuál ha sido las normas que se han venido creando 

para combatir la agresión de las mujeres madres en el grupo familiar, 

hasta llegar al actual artículo 122°-B del Código Penal.  

3.7.2 Técnicas de recolección de datos. 

Se debe explicar cómo se aplica estas técnicas en la investigación. 

- Documental: Se utiliza como instrumentos fichas textuales y de resumen, re-

curriendo como fuentes a libros especializados, jurisprudencia y documentos 

oficiales. 

 

- Encuestas: Se utiliza como instrumento los cuestionarios y se puede aplicar 

a gran número de informantes, tiene poca profundidad. 

 

- Observación: Se utiliza instrumento un protocolo o guía de observación de 

campo, recurriendo como informante el propio investigador.  

 

3.7.3  TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA   

INFORMACIÓN. 

Una vez que los datos han sido codificados, se deberá obtener los resultados, que 

son resultado de la aplicación de los instrumentos de las técnicas seleccionadas 

para recolectar datos; y luego, se integra esos datos, formando un conjunto de datos 

llamados informaciones que se presentan en resúmenes, cuadros, esquemas, 

gráficos, diagramas, los mismos que se analizan e interpretan. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS. 

 

PREGUNTA 1 

TABLA N° 01 

SI NO TOTAL 

10 10 20 

50% 50% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Dividida la opinión, el 50% (10) acepta que la regulación del 

artículo 122 – B del código penal es la adecuada y el 50% (10) no cree que es 

adecuada respecto al delito de lesiones leves en contra de las mujeres madres 

integrantes en el grupo familiar. 

SI NO 

0% 

10% 

20% 

30% 

40% 

50% 

60% 

PREGUNTA 1 - TABLA N° 1 
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PREGUNTA 2 

TABLA N° 02 

SI NO TOTAL 

8 12 20 

40% 60% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 60% (12) de encuestados no considera que los operadores 

judiciales interpretan y aplican de manera correcta el artículo 122 – B del código 

penal; mientras que el 40% (8) responde que si se aplica correctamente. 
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30% 
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PREGUNTA 2 - TABLA N° 2 
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PREGUNTA 3 

TABLA N° 03 

SI NO TOTAL 

7 13 20 

35% 65% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Un grupo de encuestados conforman el 65% (13) responden 

que no existen los instrumentos necesario para medir la aplicación del delito; 

mientras que el  35% (7) aceptan manejar estos documentos tanto nacionales como 

internacionales. 
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PREGUNTA 3 - TABLA N° 3 
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PREGUNTA 4 

TABLA N° 04 

SI NO TOTAL 

13 7 20 

65% 35% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: El 65% (13) encuestados  indica que la medicina forense 

califica el daño físico y psíquico en los casos de agresión en contra de las mujeres; 

sin embargo en 35% (7) responden que la medicina forense no considera el daño 

psíquico como un elemento más en la agresión hacia las mujeres. 
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PREGUNTA 5 

TABLA N° 05 

SI NO TOTAL 

10 10 20 

50% 50% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Dividida la opinión el 50% (10)  aceptan que la mujer agredida 

se protegerá aplicando al agresor la pena privativa de más de 3 años; sin embargo 

el otro 50% (10) no cree que con la pena privativa del tipo penal del artículo 122 – B 

del código penal la mujer se protegerá; porque algunos jueces optan por absolverlos 

en la mayoría de los casos. 
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PREGUNTA 5 - TABLA N° 5  
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PREGUNTA 6 

TABLA N° 06 

SI NO TOTAL 

18 2 20 

90% 10% 100 

 

 

 

INTERPRETACIÓN: Considero que es la mejor respuesta de la encuesta: El 90% 

(18) considera que la mujer agredida debe recibir una reparación civil porque ella ha 

sido afectada en su dignidad, hay daño psicológico; mientras que el 10% (2) no 

están de acuerdo en resarcir económicamente la agresión de lesiones leves en las 

mujeres madres del grupo familiar. 
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4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

La aplicación del delito de lesiones leves se relaciona con la resolución de los 

casos de agresión en las mujeres madres integrantes en el grupo familiar del distrito 

de Chiclayo. 

Contrastando esta hipótesis decimos que no se relacionan con la resolución 

de los casos de agresión por los criterios que aplican los operadores judiciales. No 

se califica el daño físico y psíquico; solamente se suscriben a realizar el análisis del 

código penal mas no se enfocan en analizar exhaustivamente nuestra carta magna 

(Constitución Política). Y si se aplica el art. 122 – B del código penal este influye en 

el daño al cuerpo o en la salud y no siempre el médico forense determine la 

prescripción facultativa. 

Se mejoraría la resolución de los casos de agresiones leves teniendo en 

cuenta: 

1. El médico forense califique lo físico y psicológico. 

2. Se aplique el resarcimiento económico a la agraviada. 

3. Ejecutar la pena privativa de la libertad al agresor en más de tres años. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

Si hablamos de evolución histórica que atañe a hablar de violencia contra la mujer; 

decimos que solo en Alemania más de cincuenta mil mujeres piden ser acogidas 

junto a sus hijos en la denominada “Casa de la mujer” cada año por motivo de 

maltrato en lesiones leves. 

Con las normas sobre la violencia familiar se evita el mantenimiento de 

cohabitaciones forzosas y dañosas, devolviendo la serenidad indispensable a la 

víctima y liberándola de la fuente de su sufrimiento físico. 

La Abogada Nancy Godoy en el tema “La Flagrancia en el delito de violencia 

psicológica en el Marco del derecho Penal Especial Venezolano” de la Universidad 

de Carabobo propone sugerencias a los órganos involucrados en el trámite de la 

flagrancia  en los delitos de violencia psicológica. 

Observamos también el artículo científico jurídico “Obstáculos en el acceso a la 

justicia de víctimas de violencia Psicológica en el procedimiento de violencia familiar 

nacional. ¿Decisiones justas con enfoque de derechos humanos y de género? 

Análisis de casos con resolución de la Segunda Sala de Familia de Lima entre 

setiembre – diciembre 2011”. 

Otro antecedente que nos ayuda en la discusión de los casos de agresión es el 

trabajo monográfico de Carolina Antón Calderón (2010) “Aspectos generales de la 

violencia familiar en la Legislación Peruana”. Universidad privada Juan Mejía Baca. 

Nos podemos ayudar con una definición: de que el maltrato en lesiones leves es un 

hecho o situación que ocasiona algún tipo de daño, sufrimiento y malestar a una 

persona; el maltrato puede ser físico, psicológico, económico y/o sexual. 

A lo que señalamos que la mayoría de casos la víctima es una mujer sabiendo que 

la esperanza de vida es mayor en las mujeres que en los hombres. 

Mi trabajo me conduce a decir que el conjunto de operadores judiciales aplican el 

Artículo 122 – B del Código Penal con pericia médica denunciando la agraviada el 

delito; de lo contrario no se aplica el delito añadiéndose que los protocolos forenses 

califican el ataque físico que daña la salud con evidencia de lo contrario; olvidan su 

verdadero rol de órgano acusador, partiendo de la desigualdad y discriminación 

(más valoración de lo masculino sobre lo femenino) 
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CONCLUSIONES 

1. Prevenir la violencia contra la mujer con la educación familiar impartiendo 

modales y buenas costumbres; con la educación escolar respetando las 

etnias y la interculturalidad y las costumbres dialectales; en el contexto 

social evitando los estereotipos personales construyendo la equidad de 

género. 

2. Mejorar los protocolos de la Medicina Forense al evaluar la lesión de la 

mujer madre y especificando los agravantes de la Ley 30819. 

3. Calificar el daño físico acompañado del psíquico, ambos deben 

considerarse delito e imponer lo contemplado en el Art. 122 – B del Código 

Penal. 

4. Las medidas de protección emitidas por el juez deben centrarse de acuerdo 

a la prescripción  jurídica de la Ley 30364: Ley contra la violencia a la mujer. 
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RECOMENDACIONES 

1. Proteger a la mujer madre como miembro integrante del grupo familiar evitando 

ser violentada física y psicológicamente aplicando lo prescrito en el Artículo 

122. 

2. Que los Operadores Judiciales, El Ministerio Público, la Policía, Medicina 

Forense deben manejar el statu quo en casos de denuncia de agresión de la 

mujer madre; para prevenir y velar por la salud pública; el Estado es nuestro 

aliado. 

3. Instalar salas interculturales para que las madres agredidas y sus hijos reciban 

apoyo psicológico y educativo. 

4. El Médico Forense debe aplicar los agravantes del Artículo 122 – B de la Ley 

30364: Ley contra la violencia hacia la mujer. 
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A  N  E  X  O  S



MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO: “ APLICACIÓN DEL DELITO DE LESIONES LEVES SOBRE LAS MUJERES MADRES INTEGRANTES EN EL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO DE 
CHICLAYO” 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES E 
INDICADORES 

METODOLOGÍA  POBLACION / MUESTRA 

PROBLEMA 
GENERAL 
¿De qué manera la 
aplicación del delito de 
lesiones leves se 
relaciona con la 
resolución de los casos 
de agresión en las 
mujeres madres del 
distrito de Chiclayo? 
PROBLEMAS 
ESPECIFICOS 

 ¿De qué modo se 
viene aplicando el 
delito de lesiones 
leves en la resolu-
ción de casos de 
agresión en las mu-
jeres madres del 
distrito de Chicla-
yo? 

 ¿De qué manera la 
aplicación del delito 
de lesiones mejora-
ría la resolución de 
los casos de agre-
sión en las mujeres 
madres del distrito 
de Chiclayo? 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar mediante el uso 
de instrumentos 
metodológicos la manera en 
que la aplicación del delito de 
lesiones leves, se relaciona 
con la resolución de los 
casos de agresión en las 
mujeres madres del distrito 
de Chiclayo. 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Desarrollar cómo se viene 
aplicando actualmente el 
delito de lesiones leves en 
la resolución de casos de 
agresión en las mujeres 
madres del distrito de Chi-
clayo. 

 Precisar la manera en que 
la aplicación del delito de 
lesiones leves, mejoraría la 
resolución de los casos de 
agresión en las mujeres 
madres del distrito de Chi-
clayo. 

HIPOTESIS GENERAL 

 La aplicación del delito 
de lesiones leves se re-
laciona con la resolu-
ción de los casos de 
agresión en las muje-
res madres integrantes 
en el grupo familiar del 
distrito de Chiclayo. 

HIPOTESIS 
ESPECIFICAS 

 La aplicación actual del 
Art. 122 del Código 
Penal influye en la re-
solución de los casos 
de lesiones leves en 
las mujeres madres in-
tegrantes en el grupo 
familiar del distrito de 
Chiclayo 

 El desarrollo del Art. 
122 del Código Penal 
mejoraría la resolución 
de los casos de agre-
siones leves en las mu-
jeres madres integran-
tes en el grupo familiar 
del distrito de Chiclayo.  

VARIABLE 
INDEPENDIENTE 
X: Aplicación del delito. 
DIMENSIONES 
X1: Lesiones leves. 
X2: Grupo familiar 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE 
Y: Mejor resolución de los 
casos de lesiones leves 
contra las mujeres 
integrantes del grupo 
familiar. 
DIMENSIONES 
Y1: Calidad 
Y2: Productividad 
 
VARIABLE 
INTERVINIENTE 
Z: Distrito de Chiclayo 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN 
Cualitativo-
cuantitativo 
 
NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN 
Descriptiva y 
Aplicativa 
 
MÉTODO  
Observación 
 
DISEÑO 
M = OXrOY 
 

POBLACIÓN 
Casos resueltos en el 
Ministerio Público en el distrito 
de Chiclayo durante el año 
2017 hasta la actualidad (90 
casos) 
 
MUESTRA 
Primera Fiscalía Superior 
Penal de Chiclayo 
N = 20 casos 
 
Técnicas e Instrumentos 
 
Técnicas:  

a. Observación 
b. Encuestas 

 
Instrumentos: 

a. Ficha, formularios o 
guías 

b. Guía de cuestionarios 
c. Análisis 

 



ENCUESTA 
 
TEMA.- “APLICACIÒN DEL DELITO DE LESIONES LEVES SOBRE LAS 
MUJERES MADRES INTEGRANTES EN EL GRUPO FAMILIAR DEL DISTRITO 
DE CHICLAYO”   (Dirigido a abogados, fiscales y jueces) 

 
1. ¿Considera Ud., que es adecuada la regulación del artículo 122-B del Códi-
go Penal, incluyendo el delito de lesiones leves en contra de las mujeres ma-
dres integrantes en el grupo familiar?                    SI                                             
NO 

 
Sustente su respuesta. 
………………………………………........................................……………………
………………………………………………………………………………………… 
 

2- ¿Considera Ud., que los operadores vienen interpretando y aplicando de 
manera correcta el artículo 122 –B del Código Penal, respecto al delito de 
lesiones leves en contra de las mujeres madres integrantes en el grupo fa-
miliar? 

                                           SI                                             NO 
 
Sustente su  respuesta. 
……………………………………….........................................……………………
…………………………………………………………………………………………. 
 

3- ¿Considera Ud., que existen instrumentos necesarios para medir la aplica-
ción del delito de lesiones leves en los procesos de agresión contra  las mu-
jeres madres del grupo familiar? 

                                             SI                                            NO 
 
Sustente su respuesta. 
……………………………………….........................................……………………
…………………………………………………………………………………………. 
 

4- ¿Cree Ud., que la Medicina Forense califica la agresión física y la psíquica 
como un elemento más en el tipo penal del artículo 122-B del Código Penal 
en los procesos de agresión en contra de las mujeres madres del grupo fa-
miliar? 

                                             SI                                            NO 
               

Sustente su respuesta. 
……………………………………….........................................……………………
…………………………………………………………………………………………. 
 

5- ¿Cree Ud., que aplicando la pena privativa de libertad mayor de 3 años al 
causante de la agresión según el tipo penal del artículo 122-B del Código 
Penal, se protegerá a las mujeres madres del grupo familiar? 

                                              SI                                           NO 
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Sustente su respuesta. 
……………………………………….........................................……………………
…………………………………………………………………………………………. 
 

6- ¿Considera Ud, que se debe resarcir económicamente la agresión de lesio-
nes leves después de comprobar el descanso mèdico en las mujeres ma-
dres del grupo familiar? 

                                              SI                                            NO 
 
Sustente su  respuesta 
……………………………………….......................................………………..……
…………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 


